
Proveedor Dirección C.P. C.U.I.T. Teléfono

Segen S.R.L. 6700 30-71701914-4 (011) 3562-7165

EXPEDIENTE Nº: 192/2024

Tipo y Nº de procedimiento: Contratación Directa Nº 031/24

DISPSECADM Nº 620/24

Forma de Pago: CINCO (05)

Plazo de entrega: DIEZ (10)

Firmado digitalmente por el Sr. Marcelo Daniel BUSALACCHI

Orden de Compra Nº: 130/24

Fecha de emisión:  05 de noviembre de 2024

Renglón Cant. Precio Unitario ($) Descripción Subtotal ($)

2 60 6.100,00 366.000,00

4 15 59.979,00 899.685,00

Bme. Mitre 675 – Luján, 
Buenos Aires

Dirección de e-mail:administracion@segenargentina.com.ar

Tipo y Nº de Acto Administrativo de 
adjudicación:

días hábiles a partir de la suscripción del acta de Recepción 
Definitiva, mediante TRANSFERENCIA BANCARIA, cuyos datos 
obran en el expediente de referencia. 

Días hábiles, contados a partir de la recepción fehaciente de 
la presente.

Lugar de entrega: División de Administración de Bienes de Consumo y Uso en tránsito - Sector Almacenes 
EXCLUSIVAMENTE, sito en el cruce de la Ruta Nacional Nº 5 y Av. Constitución. Luján – Bs. As. En el 
horario de 7 a 14. Teléfono: 02323-423171 / 420380, interno: 1289. e-mail: patrimonio@unlu.edu.ar

Forma y presentación de facturas: la misma debe ser FACTURA B o C emitida a nombre de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LUJAN CUIT NRO 30-58676240-7 condición de IVA EXENTO. Si la condición del Proveedor es 
monotributista adjuntar el comprobante del mes de facturación. Remitir las mismas al e-mail del 
Departamento de Liquidaciones: liquidaciones@unlu.edu.ar

Los renglones que se detallan seguidamente le fueron adjudicados en las condiciones que se han citado 
precedentemente:

Anteojos de Seguridad Oscuro (lentes 
de policarbonato panorámico, con 
tratamiento anti ralladura) - P/R. de 
Proyección, Salpicaduras. Marca 
Libus Argón Elite.
Careta con arnés a cremallera con 
Visores: Inyectados en policarbonato 
para máxima resistencia de impacto 
y al calor - Inyectados en propianato 
para alta resistencia a la ralladura. 
Características: Espesor: 1.5mm - 
Material: Policarbonato incoloro – 
Norma: ANSI Z.87. Marca Libus.
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5 20 22.130,00 442.600,00

6 4 26.559,00 106.236,00

7 20 12.054,00 241.080,00

10 50 9.699,00 484.950,00

12 4 122.999,00 491.996,00

13 12 15.255,00 183.060,00

16 20 33.860,66 677.213,16

18 5 128.747,40 643.737,00

19 5 84.824,68 424.123,40

20 20 2.340,00 46.800,00

Total: 5.007.480,56

SON PESOS: CINCO MILLONES SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 56/100.----------------------------

Observaciones: 

Repuesto de Careta sin arnés – 
Visores: Inyectados en policarbonato 
para máxima resistencia de impacto 
y al calor - Inyectados en propianato 
para alta resistencia a la ralladura. 
Características: Espesor: 1.5mm - 
Material: Policarbonato incoloro - 
Norma: ANSI Z.87 p/ Tareas de 
Amolado – Marca Libus.
Careta para soldar con visor 
fotosensible de 105x90mm. Din 
variable 9 al 13 – Duración 5000hs. 
Marca Libus.
Filtros AB 110 cc (repuesto) Marca AB 
Segurind (P/Semimascara Bifiltro) – 
Par de 2 repuesto de filtros x 
presentación.

Mameluco descartable e 
impermeables a pulverización. color 
blanco, capucha en 3 piezas, 
costuras exteriores, cremallera 
Tyvek® con solapa, elásticos en los 
puños, tobillos y cintura. Marca Tivek 
– Talle: 5S, 5M, 20L, 10XL, 10 XL.

Kit Forestal (casco, protector facial, 
auditivo) p/ desmalezadora / 
motosierra marca Libus.
Rodillera de plástico acolchada con 
agarre para tareas de 
mantenimiento. Marca De Pascale.
Rollo de cinta fotoluminiscente 
escalera / rampa de 25 mm X 18 mts. 
Adhesiva. Amarilla. Marca 
Alternativa.
Arnés Anticaida Completo 
(Reforzado), con Cabo y Soga de vida 
- marca Máximo Esfuerzo.
Cinta Peligro Seguridad Roja y Blanca 
Doble Faz Cara Primera Calidad. 
Bolsas de 25 rollos de cintas de 200 
Metros x 8cm ancho.
Chaleco reflectivo color verde flúor, 
idéntica calidad a la muestra 
presentada color naranja flúor, con 
doble banda reflectiva, 100% 
poliéster reglamentario seguridad 
vial para tareas de Jardinería. Marca 
Alternativa.

* Se considera aceptada la Orden de Compra (OC), si dentro de los TRES (03) DÍAS de notificada no fuera 
rechazada en forma fehaciente.



 

 

* De aceptarse la misma de acuerdo con el artículo 77 del Decreto P.E.N 1030/16, dentro del plazo de 
CINCO (5) días de recibida la OC, deberá constituir Garantía de Adjudicación por un monto igual al DIEZ 
PORCIENTO (10%) del monto total adjudicado. No sera necesario la presentación de garantía cuando el 
monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente UN MIL MÓDULOS (M 
1.000).

* Todas las comunicaciones, notificaciones, pedidos de prórroga y/o rehabilitación de contratos 
tendrán validez, únicamente si fueran presentadas en el Departamento de Administración Bienes y Servicios, 
e-mail: patrimonio@unlu.edu.ar. No así las presentaciones que se realicen ante otras dependencias.

* La facturación correspondiente deberá remitirse a liquidaciones@unlu.edu.ar

La Universidad no se responsabilizará por los elementos entregados erróneamente, por falta imputable al 
proveedor. Asimismo, se tendrán por No Recibidos, aquellos bienes que fuesen entregados en un sector 
diferente al especificado en esta Orden de Compra.
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